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por la llUe el Consejo transmite a la Asamblea Gene:al 
un proyecto de resolución, presentado por las clelegac10-
nes ele Suecia v ele Venezuela, para que la Asamblea 
adopte una decisión acerca ele las mecliclas ulteriores que 
deban tomarse sobre la materia, 

Lamentando c¡ue el volumen cll' traJ-mjo en su v1ge
simo segundo período de sesiones no haya permitido 
a la Asamblea Ge11l'ral considerar la materia del tema 
relativo a la pena capital, 

l. Decide considtTar la cuestión de la pena capital 
en su vigésimo tercer período de sesiones: 

2. I'ide al Secretario General que suministre a la 
Asamblea General en ese período de sesiones la infor
mación pertinente, preparada a la luz de la resolución 
1918 (XVIII) ele la Asamblea; 

3. Invita al Consejo Económico y Social a que: 

a) Encargue a la Comisión de Derechos Humanos 
que estudie tocios los aspectos de la cuestión de la pena 
capital, incluido el proyecto de resolución transmitido 
por la resolución 1243 (XLII) del Consejo, y pre;,ente 
a la Asamblea General en su vigésimo tercer período 
de sesioIJes, por conducto del Consejo, sus recomenda
ciones sobre la cuestión; 

b) Solicite la opinión del Grupo consultivo sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente en 
relación con el proyecto de resolución presentado por 
el Consejo en la resolución 1243 (XLII), y pida al 
Srcretario General que transmita dicha opinión a la 
Asamblea General en su vigésimo tercer período de 
sesiones. 

1638a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1967. 

2335 (XXII). Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la secc1on IV del capítulo XI 
del informe del Consejo Económico y Social8, relativa 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 

Acogiendo con agrado el hecho de que la Junta Eje
cutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia haya revisado las políticas de asistencia del Fon
do, que no sólo se concentran• en las necesidades in
media'.tas de los niños, sino también en prepararlos para 
que contribuyan al desarrollo social y económico de sus 
países, 

Observando con aprobación que el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia sigue prestando ayuda de 
emergencia a los niíios y a las madres que se encuen
tran en situaciones de lll'Cesidad urgente, a la vez que 
presta creciente attnció11 a los prog-ramas a largo 
plazo, 

Obscr1m1do que sigue existiendo una estrecha coo
peración entre el Fondo de las Naciones l;nidas para 
la Infancia y el Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales y la División de Derechos Humanos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas, los organismos es
pecializados, los organismos térnicos competentes v otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

• Doc1w1entos O ficiules de la Asam/,ll'a General, vigésimo se
gundo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/6703). 

1. Apoya las políticas y los progr_amas del Fn11clo 
de la~ >Jaciones Unidas para la Infancia; 

2. Felicita al Fondo dl' las ~aciones Unidas para 
la Infancia en su \·igésimo primer aniversario: 

3. Fc1ic,"ta al Fondo de las .N'aciones Unidas para la 
Infancia por las fl'alizaciones muy considerables Y_ sig-
11iiicativas lograrlas en sus veintiún aíios d~ func1ona-
111iento, espl'cialmente en lll'ndicio de los míios de los 
p:tÍSl'S en desarrollo; 

4. Li-presa la e.,¡,cran::;a de que el obj~tivo del Fo_n
do de las Naciones Unidas para la Infancia. quc cons1:;
u· rn lograr un ingreso de SO millones de dólan·_s proce
dentes ele contribuciones voluntarias de los gobiernos y 
de fuentes privadas, sea alcanzaclo para finales ele 1969, 
lo cual perrnitir;t al Fondo continuar la obra cm:struc
tiva qul' lo hizo 1mTL'Ceclor lle que se le concediera el 
l'rernio Nobel de la Paz en 1965. 

1638a. seswn plenaria, 
18 de diciembre de 1967. 

2336 (XXII). Llbertad de información 

La Asamblea General, 

Consi-derando que, debido a su sobrecargado progra
ma, la Tercera Comisión no ha podido examinar, en el 
\·igésimo segundo período de sesiones, el proyecto de 
convención sobre libertad de información ni el proyecto 
de declaración sobre libertad de información, 

Reiterando que la libertad de información constituy~ 
una parte importante de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales a cuya promoción están consa
gradas las 2\J' aciones U nielas, 

Decide proceder en su vigésimo tercer período de se
siones al examen del tema relativo a la libertad de 
información. 

1638a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1967. 

2337 (XXII). Situación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y del Protocolo Facultati
vo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos 

La Asamblea General, 

Recordando que en su resolución 2200 A (XXI) de 
16 de diciembre de 1966 expresó la esperanza de que los 
Pactos Internacionales de Derechos Hu manos y el Pro
tocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y PoFticos fuesen firmados y ratificados o reci
hiesen la adhesión correspondiente sin demora y en
trasen en vigor en breve, 

Tomando nota de que, según el informe del Secre
tario General presentado de conformidad con la resolu
ción 2200 A (XXI) sobre la situación de las ratifi
caciones de los Pactos v del Protocolo Facultativo9 , no 
!ia habido ninguna ratificación ni adhesión a ninguno 
de esos instrumentos y que sólo ha habido diecinueve 

• A/6820 y Add.1. Véase asimismo Dnrumc,ztas Oficiales de 
la Asa111Nl'a (:cncral. 1•iyhimo segundo período de sesio,u.r, 
Tercera Comisión, 1553a. sesión, párr. 53. 


